
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref-2021-00194 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Eloísa Herrera contra Jorge Enrique Rodríguez 
Barragán.  

 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Préstese caución por la suma de $700.000,oo, en el término de diez (10) días, 
a efectos de decretar la medida cautelar solicitada (num 7º art. 384 del 
C.G.P.). 
 

Se reconoce personería al abogado Jorge Alfredo Caro Parra como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00179 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial Los Nogales – Propiedad Horizontal contra María Del 
Carmen Correa Arrieta, por los siguientes conceptos: 
 
1. $ 1.264.000,00 por las cuotas de administración de mayo a diciembre de 
2019, cada una a razón de $ 158. 000.oo  
 
2. $ 2.004.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2020, cada una a razón de $167.000.00. 
 
3. $ 173.000,00 por la cuota de administración de enero de 2021. 
 
4. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias de 
administración desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del mes siguiente), 
y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en el reglamento 
de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren 
inferiores. 
 
4. Más las cuotas ordinarias de administración, que se causen en lo sucesivo 

desde la presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia 
definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del 
C.G.P. 
 
5. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 



obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería al abogado Nayib Moncada Pacheco como apoderado 

de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
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      Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo-2021-181 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, en virtud del endoso 
realizado por el Banco Davivienda contra José Humberto Torres Cárdenas, por 

los siguientes conceptos: 
 
Pagaré No. 0953456 
 
1. $ 4.886.680,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 10 de febrero 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada como apoderada judicial de la parte 
demandante, a CAROLINA ABELLO OTÁLORA en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ejecutivo-2021-183  
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, en virtud del endoso 
realizado por el Banco Davivienda contra Gonzalo Pérez Bello, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 6912204 
 
1. $ 7.327.609,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 10 de febrero 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada como apoderada judicial de la parte 
demandante, a CAROLINA ABELLO OTÁLORA en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 
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Verbal sumario 2021-185 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Auto Grande S.A. contra Ana Julia Sánchez 
Garnica.  

 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Se reconoce personería al Adeodato Jaime Murillo como apoderado de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo-2021-187   
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, en virtud del endoso 
realizado por el Banco Davivienda contra Carlos Jesús Quintero Serrano, por 

los siguientes conceptos: 
 
Pagaré No. 5200173 
 
1. $ 9.118.701,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 10 de febrero 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada como apoderada judicial de la parte 
demandante, a CAROLINA ABELLO OTÁLORA en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 
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Ejecutivo-2021-188  
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, en virtud del endoso 
realizado por el Banco Davivienda contra José Reinaldo Briñez Sierra, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 4655906 
 
1. $ 2.148.525,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 10 de febrero 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada como apoderada judicial de la parte 
demandante, a CAROLINA ABELLO OTÁLORA en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
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Ref-2021-00192 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho,  

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial Usatama Manzana I – Propiedad Horizontal contra 
Gloria Estela León Martínez, por los siguientes conceptos: 
 

1. $114.900,00 por la cuota de administración de noviembre de 2018. 
 

2. $228.300,00 por la cuota de administración de diciembre de 2018. 
 

3. $2.904.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2019, cada una a razón de $242.000.00. 
 

4. $1.799.000,00 por las cuotas de administración de enero a julio de 2020, 
cada una a razón de $257.000.00. 
 

5. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
6. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
7. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 

asamblea general, si fueren inferiores. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Marisol Fajardo Garavito como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 



de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00193 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 
copropiedad ejecutante que acredite el cargo que ostenta la señora Miriam 
Jannet Ocampo Gómez, dado que el adosado a folio 6 indica que “actuará 
como Administrador y Representante Legal durante el periodo del 26 de 
noviembre de 2018 al 25 de noviembre de 2019”, data que ya feneció, y 
además, fue expedido el 04/02/2019. 

 
2. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 
demandante posee para recibir notificaciones personales. 
 
3. Adósese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 
 
4. Indíquese el nombre, número de identificación, domicilio y la dirección física 
y electrónica que el representante legal de la parte demandada posee para 
recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Despacho Comisorio 2021-00195 
 
 

Previo a resolver la comisión conferida por el Juzgado Veintiuno de Familia de 
esta ciudad, allegues el certificado de tradición del inmueble objeto de la 
diligencia de secuestro, toda vez que no arrimado con la documental porveinte 
del aludido despacho judicial.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref-2021-00196 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el poder general conferido a Karem Andrea Ostos Carmona. 
 

2. Infórmese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la parte demandante para recibir notificaciones personales. 
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

43b5b003b40797d02838a30ef1c73770c3f35103f7ea8cea45adef1a421aaff0 
Documento generado en 13/05/2021 02:23:40 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 043 de hoy 14 de mayo  a las 8:00 
a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00197 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese poder especial para iniciar el presente asunto, toda vez que a 
pesar de haberse enunciado no se adosó. Lo anterior, de acuerdo a lo 
dispuesto el inciso 1º del artículo 74 ibídem. 
 
2. Alléguese el título base de la ejecución, teniendo en cuenta lo manifestado 

en el acápite de pruebas. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00199 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Inés Forero Mayorga contra Yodrig Xiomara Guerrero Sáenz y Maria del 
Carmen Orjuela Espinoza, por los siguientes conceptos: 
 
1. $ 1.200.000,00 por el canon de septiembre de 2020. 
 
2. $ 1.200.000,00 por el canon de octubre de 2020. 
 
3. $ 1.200.000,00 por el canon de noviembre de 2020. 
 
4. $ 1.200.000,00 por el canon de diciembre de 2020. 
 
5. $ 1.200.000,00 por el canon de enero de 2021. 
 
6. $ 1.200.000,00 por el canon de febrero de 2021. 
 
7. $2.400.000,00 por cláusula penal. No se libra la orden de pago por el valor 
solicitado dado que aquel no puede exceder al duplo de la obligación 
“incluyéndose ésta en él”, conforme lo previsto en el artículo 1601 del C. C.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Bruno Niño Valbuena como apoderado de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 

base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref-2021-00200 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Delegaciones Legales S.A.S., contra Raúl Mauricio Beltrán González, por 
los siguientes conceptos: 
 
1. $ 1.200.000,00 por los cánones de arrendamiento del 15 de mayo de 2012 
al 15 de abril de 2013, cada una a razón de $ 100.000,00. 
 
2. $ 1.229.280,00 por los cánones de arrendamiento del 15 de mayo de 2013 
al 15 de abril de 2014, cada una a razón de $ 102.440,00. 
 
3. $ 1.253.128,00 por los cánones de arrendamiento del 15 de mayo de 2014 
al 15 de abril de 2015, cada una a razón de $ 104.427,00. 
 
4. $ 1.298.988,00 por los cánones de arrendamiento del 15 de mayo de 2015 
al 15 de abril de 2016, cada una a razón de $ 108.249,00. 
 
5. $ 1.386.929,00 por los cánones de arrendamiento del 15 de mayo de 2016 
al 15 de abril de 2017, cada una a razón de $ 115.577,00. 
 
6. $ 1.466.672,00 por los cánones de arrendamiento del 15 de mayo de 2017 
al 15 de abril de 2018, cada una a razón de $ 122.223,00. 
 
7. $ 1.526.663,00 por los cánones de arrendamiento del 15 de mayo de 2018 
al 15 de abril de 2019, cada una a razón de $ 127.222,00. 
 
8. $ 1.575.828,00 por los cánones de arrendamiento del 15 de mayo de 2019 
al 15 de abril de 2020, cada una a razón de $ 131.319,00. 
 
9. $ 541.976,00 por los cánones de arrendamiento del 15 de mayo al 15 de 
agosto de 2020, cada una a razón de $ 135.494,00. 

 
10. Por los cánones de arrendamiento que se causen en el curso del proceso 
hasta que se verifique la entrega del inmueble, los cuales deben ser pagados 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento. 
 
Se niega la ejecución respeto de los intereses de mora solicitados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1617 del Código Civil, dado que 
los mismos no proceden respecto de cánones de arrendamiento. 
 
Igualmente, se niega mandamiento por las sumas perseguidas por concepto 
de cuotas de administración, dado que los documentos allegados no cumplen 



los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia 
con el canon 48 de la Ley 675 de 2001. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Delegaciones Legales S.A.S., actúa por medio de su representante legal Eva 
Adriana Gómez Chavarro. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 

terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00201 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior “Mariano Ospina Pérez” Icetex contra Sebastian Uribe Álvarez y Jorge 

Uribe Hormaza por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré No. 98100353628 
 
1. $7.413.857,12 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa pactada 
14.76% E.A., sin que supere el límite de usura, causados desde el 8 de marzo 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $302.132 por intereses corrientes. 
 
4. $3.139.433,25 por intereses de plazo. 
 
5. $62.075 otras obligaciones. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Jorge Ernesto Duran Montaña como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 

el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref-2021-00202 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Alpha Capital S.A.S. contra Juan Carlos Martínez Gámez por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 1018011 
 

1. $10.452.492,00 por capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 12 de 
noviembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Mauricio Ortega Araque como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ref-2021-00204 
 

Revisados los documentos que se presentan como soporte de la acción, se 
observa que no cumplen con los presupuestos del artículo 422 del C.G.P., es 
decir, que tengan obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y que constituyan 
plena prueba en su contra.  
 
En el presente asunto, Jessica Alejandra Rojas Acevedo promueve demanda 
ejecutiva en contra de Ángela Patricia Lozano Useche para obtener el pago 
de una suma de dinero soportada en un “contrato de fabricación”, pacto que 

entre otras cosas, debe ser declarado incumplido ante la jurisdicción ordinaria 
y no traerse directamente a su ejecución mediante el tipo de proceso que se 
pretende adelantar, pues aunado a lo anterior con los documentos aportados 
no acreditó que la señora Jessica Alejandra Rojas Acevedo hubiera cumplido 
con las obligaciones que se encontraban a cargo de ella. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-00205 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial Santa Mónica Club House P.H. contra Juan David 
Mojica Aponte, por los siguientes conceptos: 

 
1. $ 232.000,00 por la cuota de administración de noviembre de 2019. 
 
2. Más los intereses de mora que se cause por la cuota ordinaria de 
administración de noviembre de 2019, desde el día siguiente a su exigibilidad, 
y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en el reglamento 
de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren 
inferiores. 
 
3. $84.740,00 por la cuota de administración de mayo de 2020. 

 
4. $1.722.000,00 por las cuotas de administración de junio a diciembre de 
2020, cada una a razón de $246.000,00. 
 
5. $255.000,00 por la cuota de administración de enero de 2021. 
 
6. Más los intereses de mora que se cause por la cuota ordinaria de 
administración de enero de 2021, desde el día siguiente a su exigibilidad, y 
hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en el reglamento 
de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren 
inferiores. 
 
7. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería al abogado Milton Marín Rojas como apoderado de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 



Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2021-00206 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 431 y 
468 del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos 
Lleras Restrepo contra Diego Andrés Correa Ferrin, por los siguientes 
conceptos: 
 

1. $ 1.085.433,10 correspondiente a las cuotas en mora de 5 de septiembre 
de 2020 a 5 de febrero de 2021. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
solicitada, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados 
desde el día siguiente al vencimiento de la cuota y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 
3. $ 559.909.26 por intereses de plazo. 
 
4. $ 14.124.276.25 por saldo insoluto. 
 
5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
solicitada, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados 
desde el 9 de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nº. 252-17843 de propiedad de la parte demandada. Líbrese 
oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para 
que obre conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General 
del Proceso. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Covenant BPO S.A.S., como apoderada judicial de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2021-00207 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Apórtese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 
restitución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2021-00208 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Casa Nacional del Profesor “Canapro” contra María Esther 
Quiroga Rincón por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 144564300 
 

1. $1.186.825,00 correspondiente a las cuotas en mora de 5 de septiembre 
de 2019 a 5 de febrero de 2021. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

3. $1.338.196.00 por intereses de plazo. 
 

4. $ 4.299.794.00 por saldo insoluto. 
 

5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
9 de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Alexander Marenco Montero como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 

de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2021-00210 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 431 y 
468 del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos 
Lleras Restrepo contra Grisales Masso Herney, por los siguientes conceptos: 
 

1. $ 1.885.521,15 correspondiente a las cuotas en mora de 5 de septiembre 
de 2020 a 5 de enero de 2021. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
solicitada, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados 
desde el día siguiente al vencimiento de la cuota y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 
3. $ 1.721.663.96 por intereses de plazo. 
 
4. $ 28.451.561.96 por saldo insoluto. 
 
5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
solicitada, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados 
desde el 9 de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nº. 50S-40078405 de propiedad de la parte demandada. Líbrese 
oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para 
que obre conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General 
del Proceso. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Catherinne Castellanos Sanabria, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00211 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco de Occidente contra Angie Viviana Carpintero Bermúdez, por los 
siguientes conceptos: 

 
1. $ 21.544.698,18 por capital del pagaré. 
 
2. Más los intereses de mora sobre la suma de $21.544.698,18, liquidados a 
la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados 
desde el 24 de febrero de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 1.527.151,65 por intereses corrientes. 
 
4. $ 373.266,05 por intereses corrientes. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Julián Zarate Gómez como apoderado de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref-2021-00212 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho,  

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial Torres de Bellavista Etapa I – Propiedad Horizontal 
contra Cristiam Moreno Gómez, por los siguientes conceptos: 
 

1. $49.460,00 por la cuota de administración de diciembre de 2018. 
 

2. $1.818.000,00 por las cuotas de administración de enero de 2019 a junio 
de 2020, cada una a razón de $101.000.00. 
 

3. $642.600,00 por las cuotas de administración de julio a diciembre de 2020, 
cada una a razón de $107.100.00. 
 

4. $49.460,00 por la cuota de administración de enero de 2021. 
 

5. $378.000,00 por concepto de parqueadero privado de diciembre de 2018 a 
junio de 2020, cada una a razón de $21.000.00. 
 

6. $133.800,00 por concepto de parqueadero de julio a diciembre de 2020, 
cada una a razón de $22.300.00. 
 

7. $23.100,00 por la cuota de parqueadero de enero de 2021. 
 

8. $58.500,00 por sanción al manual de convivencia de julio de 2020. 
 
9. $44.400,00 por sanción de inasistencia a asamblea de julio y agosto de 
2020, cada una a razón de $22.200.00. 
 

10. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 

 
Se niegan los emolumentos solicitados por parqueadero de visitantes, toda 
vez que no son expensas comunes y no se acredito en debida forma que la 
asamblea general del conjunto aprobó el cobro como expensa común de 
dichos rubros. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 



Reconócese personería a la abogada Yessica Salamanca Parra como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-00213 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1) Apórtese poder especial para iniciar el presente asunto, toda vez que a 
pesar de haberse enunciado no se adosó. Lo anterior, de acuerdo a lo 
dispuesto el inciso 1º del artículo 74 ibídem. 
 

2) Acredítese la facultad de endosar en propiedad otorgada a Alejandro 

Romero por parte del Citibank- Colomabia S.A  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2021-00214 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 431 y 
468 del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, 

 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos 
Lleras Restrepo contra Zulma R Aristizabal Aristizabal, por los siguientes 
conceptos: 
 

1. $ 597.332,13 correspondiente a las cuotas en mora de 15 de agosto de 
2020 a 15 de febrero de 2021. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
solicitada, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados 
desde el día siguiente al vencimiento de la cuota y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 
3. $ 592.260.84 por intereses de plazo. 
 
4. $ 7.831.568.41 por saldo insoluto. 
 
5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
solicitada, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados 
desde el 10 de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nº. 100-190435 de propiedad de la parte demandada. Líbrese 
oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para 
que obre conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General 
del Proceso. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Covenant BPO S.A.S., como apoderada judicial de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Monitorio 2021-00215 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Indíquese el domicilio de las partes. 
 
2. Acredítese en debida forma que se agotó la conciliación como requisito de 
procedibilidad. 
 
3. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 

copropiedad demandada. 
 
4. Señálese la dirección física y electrónica que los representantes legales de 
la sociedad demandante y de la demandada poseen para recibir notificaciones 
personales. 
 
5. Precísese la fecha de vencimiento de la obligación y acredite dicha 
manifestación con los soportes del caso.     
 
6. Manifiéstese que las sumas adeudadas no dependen de una 
contraprestación a cargo del acreedor, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 5° del artículo 420 del C.G.P. 
 
7. Efectúese el juramento estimatorio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 206 del Código General de Proceso. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref. 2021-00216 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Indíquese si ya fue citado y si se hizo parte como acreedor hipotecario dentro 
del proceso 2017-01418 que se adelanta en el Juzgado 7º Civil Municipal de 
Bogotá, D.C., teniendo en cuenta la anotación No. 013 del certificado de 
tradición del bien objeto del presente asunto. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo -2021-00220 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Alléguese el poder general conferido a Sara Milena Cuesta Garcés o apórtese 
el documento que acredite la calidad con la que actúa.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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